
Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SO-15-NO.309-2020

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 12-05-2021

Detalle de la carrera

IES: UNIVERSIDAD PARTICULAR DE ESPECIALIDADES ESPÍRITU SANTO

Siglas: UEES

Código sniese: 1037

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: https://www.uees.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado de la carrera: VIGENTE

Tipo de carrera: TERCER NIVEL

Campo amplio: INGENIERÍA, INDUSTRIA Y CONSTRUCCIÓN

Campo específico: INGENIERÍA Y PROFESIONES AFINES

Campo detallado: TECNOLOGÍAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Programa: INGENIERÍA AMBIENTAL

Título que otorga: INGENIERO/A AMBIENTAL

Codificación: 1037-650712A01-P-0916

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: GUAYAS

Cantón: SAMBORONDÓN

Ciudad: SAMBORONDÓN

Duración: 8 PERIODOS

Periodo académico: ORDINARIO

Semanas de periodo académico:16

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 330,00

Valor del arancel: $ 4.125,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-15-NO.309-2020

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-08-13

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 10 años.

Vigente hasta: 2029-08-13

N° de horas: 5.760 Horas.
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Detalle de la carrera

Requisitos de ingreso:

POSEER TÍTULO DE BACHILLER O SU EQUIVALENTE. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA IMPRESA Y FIRMADA

(REQUISITO DE INFORMACIÓN, ESTABLECIDO EN LAS NORMATIVAS DE LA

UNIVERSIDAD). CERTIFICADO DE CALIFICACIONES O LIBRETA DEL 3RO. DE BACHILLERATO. (REQUISITO DE INFORMACIÓN,

ESTABLECIDO EN LAS NORMATIVAS DE LA

UNIVERSIDAD). COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE. (REQUISITO DE INFORMACIÓN, ESTABLECIDO EN LAS

NORMATIVAS DE LA UNIVERSIDAD). DOS FOTOS TAMAÑO CARNÉ, A COLOR (REQUISITO DE INFORMACIÓN, ESTABLECIDO

EN LAS NORMATIVAS DE LA UNIVERSIDAD). -	CUMPLIR CON EL PROCESO DE ADMISIÓN (PROCESO DE ADMISIÓN,

NORMADO POR LA UEES).

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO INTERNO DE FACULTADES DE LA UEES, LOS ASPIRANTES A

ESTUDIAR EN LA UEES DEBEN CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES ETAPAS DEL PROCESO DE ADMISIÓN:

1.	ETAPA DE POSTULACIÓN

1.1.	REGISTRARSE COMO POSTULANTE

1.2.	ENTREGAR LOS DOCUMENTOS PARA POSTULACIÓN: SOLICITUD, EXÁMENES DE UBICACIÓN DE IDIOMAS EXTRANJERO

Y, ENTREVISTA CON EL DECANO DE LA RESPECTIVA FACULTAD

1.3.	APROBAR EL CURSO DE NIVELACIÓN

1.4.	REGISTRO DE APROBACIÓN DEL CURSO DE NIVELACIÓN EN CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD CUMPLIDA ESTA

ETAPA, SE PASA A LA LEGALIZACIÓN Y REGISTRO DE LA ADMISIÓN:

2.	ETAPA DE ADMISIÓN

2.1.	LOS POSTULANTES QUE CUMPLIERON LA PRIMERA ETAPA DE POSTULACIÓN, CUENTAN CON LA OPCIÓN PARA

MATRICULARSE EN LA UEES.

2.2.	PARTICIPAR EN EL SEMINARIO O JORNADA DE INDUCCIÓN Y BIENVENIDA A LA UNIVERSIDAD.

2.3.	VISITAR AL DECANO O CONSEJERO ACADÉMICO ASIGNADO PARA RECIBIR LA GUÍA RESPECTIVA DE SU INICIO DE

CARRERA.

Objetivo general:

FORMAR PROFESIONALES CON ALTO NIVEL CIENTÍFICO, ÉTICO Y HÁBILES EN LA GESTIÓN Y MANEJO

SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES, CONTRIBUYENDO A LA CONSECUCIÓN DEL BUEN VIVIR

'SUMAK KAWSAY'.

Perfil de ingreso:

ADECUADA PREPARACIÓN SECUNDARIA, VERIFICADA CON LA APROBACIÓN DEL CURSO DE

NIVELACIÓN.

 ; CAPACIDAD LÓGICA DE IDENTIFICAR LOS PROBLEMAS AMBIENTALES Y SU RELACIÓN CON EL

INDIVIDUO EN SOCIEDAD.

 ; CONSCIENTE Y PREOCUPADO DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES COTIDIANOS Y QUE AFECTAN

A LA SOCIEDAD.

 ; ASPIRAR A CREAR CONDICIONES FAVORABLES DE DESARROLLO PARA LA COLECTIVIDAD

(BIEN COMÚN).

Perfil de egreso:

- APRENDER A CONOCER

FORMAR PROFESIONALES CAPACITADOS Y ADIESTRADOS EN LAS TÉCNICAS Y METODOLOGÍAS APLICADAS EN EL ÁMBITO

DE LA INVESTIGACIÓN

CIENTÍFICA RELACIONADA A LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO Y LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS DENTRO DEL MANEJO

SUSTENTABLE DE LOS

RECURSOS; CON CAPACIDAD DE BRINDAR SOLUCIONES EFICIENTES A SITUACIONES RELACIONADAS AL CONTROL Y

MANEJO DE RECURSOS NATURALES EN

EL CONTEXTO LOCAL Y NACIONAL.

- APRENDER A HACER

FORMAR PROFESIONALES QUE SEPAN HACER Y/O USAR LAS HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN Y EL MANEJO, BASADAS

EN EL CONOCIMIENTO

ADQUIRIDO Y GENERADO, PRODUCTO DE LA INTERACCIÓN TEÓRICO PRÁCTICA DURANTE LA CARRERA. ESTAS

HERRAMIENTAS PUEDEN SER DE TIPO

TECNOLÓGICO O DE PROCEDIMIENTOS (GUÍAS, PROTOCOLOS, ETC.). DEMOSTRAR HABILIDADES PRÁCTICAS EN MANEJO

DE TICS, LA MEDICIÓN,

MONITOREO DE VARIABLES E ÍNDICES; Y MANEJO SUSTENTABLE DE RECURSOS NATURALES, PERMITIÉNDOLE LA

INSERCIÓN EN EMPRESAS PÚBLICAS Y



PRIVADAS DEL RAMO.

- APRENDER A VIVIR JUNTOS Y CON LOS DEMÁS

FORMAR PROFESIONALES CON LA CAPACIDADES DE ACEPTAR Y TOLERAR DIVERSIDAD DE CRITERIOS EN RELACIÓN AL

ARTE QUE DESARROLLA DENTRO DEL

MANEJO SUSTENTABLE DE RECURSOS, SABER NEGOCIAR LAS DIFERENCIAS PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

PROFESIONALES QUE SE EDUQUEN

COMPROMETIDOS CON EL PAPEL QUE LES TOCA CUMPLIR DENTRO DE LA SOCIEDAD MEDIANTE EL EJEMPLO E

INFLUENCIA DE BUENOS

COMPORTAMIENTOS EN EL USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS DISPONIBLES PARA SU DESARROLLO.

- APRENDER A SER

FORMAR PROFESIONAL PROACTIVO Y RESOLUTIVO CON CAPACIDAD DE ABORDAR LOS PROBLEMAS DE DESEQUILIBRIO

AMBIENTAL;

 MULTIPLICADORES DE LOS CONOCIMIENTOS Y FORMACIÓN ÉTICA ADQUIRIDA EN LA UNIVERSIDAD, PARA LA

CONSECUCIÓN DEL BUEN VIVIR.

Objeto de estudio:

EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL SE ESTUDIA A LA NATURALEZA COMO PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS

AMBIENTALES, Y EL EFECTO POSITIVO

O NEGATIVO EN LOS COMPONENTES BIÓTICOS Y ABIÓTICOS DEL AMBIENTE, GENERADOS POR LA INTERVENCIÓN

HUMANA, ASÍ COMO LAS

METODOLOGÍAS, MÉTODOS, MODELOS, PROCESOS, ESTRATEGIAS, INSTRUMENTOS TÉCNICOS Y LEGALES ORIENTADOS

AL DIAGNÓSTICO, EVALUACIÓN,

PRIORIZACIÓN Y GESTIÓN DE PROPUESTAS Y PLANES DE MANEJO 

Modalidad titulación:

EXAMEN DE GRADO O DE FIN DE CARRERA, PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, ENSAYOS O ARTÍCULOS ACADÉMICOS


